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ANEXO III

CLÁUSULA DE LIMITACIÓN Y EXCLUSIÓN POR SANCIONES

Seguros Patrimoniales

La aseguradora no será responsable ni proporcionará beneficios que deriven del presente contrato, como tampoco 
dará cobertura este seguro por el pago de reclamos, si la provisión de dicha cobertura, pago de dicho reclamo o 
provisión de dicho beneficio expusiera a la aseguradora a cualquier sanción, prohibición o restricción de acuerdo 
con las resoluciones de las Naciones Unidas o todo Organismo Internacional del cual la Argentina sea miembro. 
La presente cláusula no será de aplicación en los siguientes supuestos: a) cuando la República Argentina haya 
rechazado expresamente la disposición en que se basa; b) en los casos en que pueda afectar intereses privados de 
personas que carezcan de relación con las motivaciones de la sanción y cuando se funde exclusivamente en la 
nacionalidad del beneficiario; c) cuando viole el ordenamiento jurídico vigente en la República Argentina.
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